
 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2019-00433-00 

ACCIONANTE 

ACCIONADA: 

JACQUELINE RODRÍGUEZ 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR 

 

ACTA  110 - 2022  
AUDIENCIA DE ALEGACIONES 

ARTÍCULO 182 LEY 1437 DE 2011 
 

En Bogotá D.C. a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil veintidós 
(2022) siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora previamente 
señaladas para llevar a cabo la presente audiencia, la suscrita Juez Doce 
Administrativo de Oralidad de Bogotá en asocio de su Secretaria ad hoc, constituyó 
audiencia virtual bajo la plataforma de Lifesize, con la asistencia de los siguientes: 
 

 
INTERVINIENTES 

 

La parte demandante:  

 

• JACQUELINE RODRÍGUEZ  
Apoderado Dr. Fernando Rodríguez Casas, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.246.481 y T.P 99.952 del C.S. de la J.  

 

• GLADYS ESTHER CÓRDOBA MANJARREZ 
Apoderado Dr. Melvin Cohen Herrera 

 

La parte demandada:  

 

• CASUR: Apoderado Dr. Christian Emmanuel Trujillo Bustos. Se deja 
constancia de que no pudo presentarse debido a problemas de audio en la 
conexión. 

 

Debido a los problemas técnicos del apoderado de la parte demandada, se decide 

aplazar la diligencia y se fija FECHA PARA LA AUDIENCIA EL 31 DE MAYO DE 

2022, A LAS 4:00 P.M.  

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS1.  

 

Fungió como Secretaria Ad-Hoc: Greissy Fernanda Palacios Moreno. 

 
1https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/114f2904-9bdd-41d9-b457-b2734c0fe22a?vcpubtoken=adcb23ee-b814-4ba8-

8b81-b6acd022a69f 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/114f2904-9bdd-41d9-b457-b2734c0fe22a?vcpubtoken=adcb23ee-b814-4ba8-8b81-b6acd022a69f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/114f2904-9bdd-41d9-b457-b2734c0fe22a?vcpubtoken=adcb23ee-b814-4ba8-8b81-b6acd022a69f
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